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GERENCIA MUNICIPAL 

"ANO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

ROO!.!JCJÓ_N DE GERENCIA MUNICJPAL_N<I 043-2020-GMJMPC 

Conturnazá. 10 de agosto del 2020. 
VISTO: El expedreme de contrataoOO aprobado del servicio para la eiecudeo del "Manterumiento Penódrco 

Y Rutmano del Camino Vecinal: Emp.Pe-lnf(Hoyada Verde)-Hoyada Verde-E! Mal Paro-EMP.CA-1355(Tantarica) 
Chusocj ", rffll1tido por el Jefe de la Unidad de Loglst1c.a y Serv1e10s Genera le a través del Informe N' 638-2020/MPC/JL 
Y en cumplim,ento de la Re.oluci6n de Akaldla N� 144--2020-A-MPC: 

CONSIDfRANQO: 
Que las mun1C1pahdades prov,nciale1 y d1str1u1les son órganos de gobierno local. con autonomla pcunce. 

económica y adm1nistrat1vas en metenes de su ccmpetencia eootceme lo dispone el artículo 194 de la Constuucsón 
Pounce del Pen'.i en concordancia con el artículo II del Titulo Prehmtnar de la ley 27972 Ley Orgánica de 
Mun1e1pal1dades. y de acuerdo con el �undo p.!irrafo del artfculo 11 del Tltulo Preliminar de acotada Ley. esta autooom!a 
que la Consnruoón Política del Perú establece para las mumc1palidades radica en la facultad de ejercer actos de ¡obiemo. 
ad'ninistrat11,1os y de ad'n1nmrac16n. con ru¡ecl6n al ordenamiento ¡urídico. 

QI.Je. el Decreto de Urgencia N" 070-2020. Decreto de Urgencia para la Reacnvaoón Económica y Atenc16o 
de la Pcblaci6n a trevés de la ln11ersl6n Púbhca y Gasto Cornente. ante la Emergencia Sanitaria prodlcida por et COVID- "\"', 19. en su A.nexo 16 regulan el prccedrruento especial de selección para la contratación de brenes y {el'\/1(.]01 para el 

o 
1 • 1 

�� rnenreoumenro peri6di<:o y rutina no. para la implementaci6n de las med1da1 previstas en el Titulo 11. 
\\l�.\-;}

1 
l Así. la Municipalidad PrCNinC1al de Contumazá en observancia del refendo Anexo. a tra\lés de la Gerencia de 

\J: º)Adm1mstrad6n y Finanzas emitió la Resolución Adm1mmat111a N" 022-2020-GAF/MPC. en la cual se aprueba el 
Mt\.l. expediente de conrreteooo del Procedernentc Especial de Selección N'006-2020-MPC para la MContratac16n del ServKio 

para la E¡eax16n del Mantenirmento Periódico y Rutinario del Camino Vecinal; Emp.Pe-lnf(Hoyada VerdeJ-Hoyada 

Verde-E! M:;il Paso-EMP.CA-!355(fant,mca) Chusuc)w. en el marco del Anexo 16 del Decrete de Urgencia N"070-2020. 

con un vaicr referencial de Setecientos Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con 18/100 sores ( �!. 

� 782.482.18) 

Ahora. con relación al órgano que participa en la conducoón y realización del prccedeme-tc de setecoco 

especial hasta llJ conclusión. el Anexo 16 �rula que ICH procedimientos snetos al Procedimientos Especial de SelecclÓl"I 

ser.!in condmdos por el ór¡ano encargado de las contrataciones de la Entidad o por un Comité de Seiewón conformado 

por tres (3) miembros (Mulares con sus resoecuvos Sllplentes), de los cuajes. dos(2) deberán pertenecer a, Área Usuana 

y uno(l) al órgano Encargado de las Contrataciones. El Comité de Selección es designado por el Titular de la Entidad o 
por quien este delegue. el orat también estará a cargo, de ser el caso de su reconfonnaoón. 

En el presente caso. teniendo en ccenta la naturaleui del cb¡eto de la ccntratectóo. el Procedimiento Especial 
de Selección estar.!i a cargo de un Comité de Selección. por lo que. corresponde designar a los miembros titulares y 

suplentes del Com,té de Selección encargado de concLcir el Prccedmleuc Especial de <�ecci6n W 006-2020-MPC. 
respeUndose la conformación entes roeocoreca, y lo dispuesto en la Resolua6n de Alca!d'a N 144-2020-A.MPC. 

QI.Je. la facultad de designar el comité de sejección de la Entidad en materia de adquisiciones y coorrataoooes 

del Estado. re enruentra delegada a favor del Cerente Municipal. de conformidad con la Resolución de Alcaldla N"125 

-2020-MPC. 
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Por lo! considerandos m�i� y de conformidad el ar lculo 39" de \a Ley Org!nk:a de 

Muruc1palidades. Ley N' 29792. y conforme II lo d,�uesto en el Ane)(o 16 del Decrete de Urgencia Nº 070.2020: 

SE RESUEL\1. 

A_RTICULO pR_IMERP: DESIGNAR 111 nuevo Cormti! de !lelecci6n ene.argado de preparar conducir y realizar e! 

Prccedsruentc Especial de Selew6n N" ()06.2020.MPC. para la WContrat,mOn del servjoo p¡ira 111 E)ecu,:;i6n del 

Manten1m1ento Pe,o,�,co y Rut •• ,.m ... del Cllf'l'l1no Vecinal: Emp.Pe-lnf(Hoyada Verde)-Hoyada Verde-E! M.!11 Pa10- 

EMP.CA-1355(T.?Jntarica) Chusuc)� en el marco del Anexo 16 de' Decreto de Urgencia Nº 070-2020. de aruerdo al 

1,gu,er1te detalle: 

CARGO 

PRESIDENTI 

PRIMER MIEMBRO 

TITULARES 

j TERÁN MENOOZA SEGUNDO LEONAROO 

RooRk,uu AC,Ull.AR JUAN CARLOS 

SUPUNTES 

BUIZA SANT05 SEGUNOO GR.EC,ORIQ 

ZAMBRANO L:NARES ARTURÓ-AÑIBAL 
- - 

PA TTY MAGDALENA SANOOVAL OAMIAN SfGUNOO MIEMBRO SHEEN URIOL ROGER ENRIQUE 

_¡_ - J 
ARJJCULO_SEGUND9: DISPONER que la Unidad LORht•ca y sevtoos Generales reg1nre la presente resoluclOO en el 

S, lema Electrórnco de ccorrataocoe del Estado SEACE. 

MTICULOTERCERO: DISPONER que. a través de Secretaria General bejo respoeuebifkíad se publique y/o not1f1QUe .a 

presente re�ución a eeca u!"IO de ros miembros de ta Cormsi6n de Se�n de1,¡nadot y a los ór¡anos cornpe!entes de 

la Murucipahdad Prcc.ooer de ContUT1ad. para 101 fines de ley-. y ENCARGAR a 111 Olkma de Tec.nologla de la 

Información. publique la presente ResoluoOn en el portal 1nst1tuclonal de la Mumop.alidad Pr0,11n<1al de Contuma:zá. 

REGISTRESE. C°"'1UNIQUESE Y CÚMPLASE. 


